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MINISTERIOS - 
CONSTRUCCION 
POR CUANTO 
RESOLUCION MINISTERIAL No 157/2000 

Corresponde al Ministerio de la Cons.. 
truirión. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 
3081. ,adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la poliiica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-Keológicas aplicadas a, la construcció,n, la ela- 
boración de diseños para las actividades de construcción 
y montaje; la construcción civil y el montaje industrinii 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y 
las urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y con- 
trolar las normas nacionales correspondientes a los pro- 
cesos de licitación de obras, proyectos y otros trabajos 
relacionados con la construcción. 

La Resolución No 328 'de 28 de octii- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras. Pi'o- 
yectas y otros Servicios d e  Pa Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 3e 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repúbli- 
ca de Cuba y puso en  vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Conctruccih resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho Registro, adscrito a ia Co- 
misión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcciiin. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en cl 
artículo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado, c1 que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la organización económica estatal "Vive- 
ros NQ 1" del Ministerio de la Construcción en  Ciud;<d 
de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO 
R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de la organización 

económica estatal "Viveros No 1" del Ministerio de la 
Construcción en Ciudad 'de La Habana, en e1 Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la Rppública de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que  se otorgue a! 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la orga- 
nización económica eslat,al "Viveros N? 1" ,del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana. quedar3 
autorizada para la realización de lo siguientc: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios d e  constructor. + Co,nstrucción y reconstrucción de  jardinería. 
+Producción y comercializacióii ,de plantas y mpdios de 

PRIMERO 

jardinería. 
Produccibn de  plantas medicinales. 

Tipos d e  objetivos: 
4 Actividades de jardinerla y áreas verdes. 
Tipos #de $objetivos fundamentales 'autorizados: + Areas verdes y jardines. 
Para ,ejercer como proyecfista y consulior. 

TERCERO. La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución se expedirá por un tirmino de 
24 meses a pariir de  la fecha de  su  inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se conccde un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de  la fecha de  la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su i,nscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estdblecido en  este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha' sido autorizada y, consecuentemente, el  
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas Y Consultores de la República de Cuba proce- 
de rá  al archivo dei expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
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i  
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyec- 
los y otros Servicios d e  la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos, 
al DirWtOr de  Inspección Estatal del organismo, al En- 
cargado del Registro Nacional de  Constructores, PrOYec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar ai  interesado. 

Publiquese eii Va Gaceta Oficial para general coiiosi- 
miento y archivese ci original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoría Juridica. 

DADA en Ciudad de La IIabana. eii las oficinas ccn- 
trales del Ministerio dc la Coiistruccióri, a 9 de febrero 
del 2000. 

Jua,n Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

* 
RESQLUCION MINISTERIAL NO 158/ZOOO 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de  la Cons- 
trucción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo de! Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y controlar cii lo que Ic compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuaiito a las investigaciones 
ingeniero-geológicns aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de  diseños para las actividades de construcción 
y montaje: la construcción civil Y el montaje industrial; 
el mantenimiento y l a  rehabiiilacióii de la vivienda Y las 
urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos d? 
licitacióii de obras, proyectos y otros trabajos relacio- 
nados con la construcción. 

'POR CUANTO: La Resoluciún NP 328 de 28 de oclu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creb la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro d e  la Coiistruccióii, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Coiisultores de la Rcpúblici 
de Cuba y puso en vigor su Reglamciito. 

POR CUANTO: El Reg!amerilo del Registro Nacional 
de  CoiisLriictorcs, I'royectiatas y Coiisultores dc la Repú- 
blica de Cubil esliiblcce quc corresponde ai Ministro de 
la Construcrion resolver sobrc las solicitudes dc iiiscriy- 
cióii presentadas aiiic dicho Hcgistro, adscrito a la Co- 
misión Nacional de Coiilrataci6n Y Licilacioiies de Obras, 
Proyectos y utros Scrvicius de Id Coiistrucciúii. 

POR CUANTO: El Eiicargado <!el Registro Nacioiial 
de Constructores. I'iwycctistas y Coiisuitores de  la Rcpú- 
blica de Cuba, en ccnip!iiniento de lo dispuesto e11 el 
articulo 1ü traslhdii al Presideiile de la Comisi6n Nacioii:il 
el  expediente incoado, el que con sus recomendaciones 
ha elevado a1 que resuelve en virtud de iu solicitu-! 
preseiitüda par la uwanizaciún ecoiiúinica estata; "Vi- 
veros N- l ' '  del Mii.islerio de la Cuiisti.ucciOii CII CicIaa.i 
dc La €Iab:iiia 

POR TANTU: Eii c! ejerciciu de las laculladci q L e  
me eitári coiiie:id&, 
R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de la orgaiiizacirjn 

económica estatal "Viveros NQ 1" del Minislcrio de LI 
Construcción en Ciudad de La Habana, en  el Regis!ru 
Nacional de Constructores, PrOyectisldS y Consultores dc 
la República de Cuba, adscrito a lai Comisión Naciona! 
de Contratación y Licitaciones dc  Obras. Proyectos 9 
otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO. Mcdianle la licci:cia que se olorgue al 
amparo de  la presenle Resolucion Miriislerial, 1.3 orpiiiii - 
zaciún económica estatal "Viveros N? 1" del Ministerio 
dc la Construcción en Ciudad de La Iiabaiia. quedt~r i  
autorizada para la rcalización dc lo sigiiicnic: 
Alcance de  los scrvicios autorizados de  .diseño, .~iri~yeclo
e Ingenieria de: 
+ Diseño o proycccion de nuevas iiiversioiies, rcmodela- 

ciones, reconstrucciones y conservación dc objelivor 
existeiites. 
Servicios de consultoria cii asisteiicia. asesoria técnica. 

Tipos de objetivos fundeentales  iaiiiorizados: + Areas verdes 9 jardines. 
Tipos pe objetivos: 
+Actividades de jardinería y áreas verdes. 
Para ejercer como construclor. 

Los restantes servicios solicitadios 110 pui:. 
den ser autorizados al no presentar el expedientc I t i  

documentación con la relacióii de profesioniilci, medio- 
y curriculum que avale el ejercer comii contratista. 

CUARTO: La licencia que se otorgue al amparo de iü 

presente Rsolucioii s e  ewedirá por 1111 lérmino de 2.1 
meses a partir de  la fecha de su inscripciún. 

QUINTO El Encargado del Registro Nacionai de 
Constructores, Proyectistas y Consuli.ores de la Rcpúbli- 
ca de Cuba queda responsabilizado con cl cumplimientu 
de  lo dispuesto. 

SEXTO. Se concede un plazo de 90 dias naturalcs. 
contados a partir de  la fecha de la presente Rcsoiuciún 
para que la entidad cuya inscripción sc autoriza en e: 
apartado PRIMERO, formalice su inscripcion en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proycctislan y Consu- 
tores de la República de Cuba. 

El iiicumplimiciito del plazo cslablccidu eii cstc :,par- 
tado iinplicnrá el desistimiento de la eiitidad pi'omovciilz 
para lo que ha sido autorizada y. coiiseciiciilpiiicrite, el 
Encargado del Rcgist.ro Nacional dc Cniisiriictores. l h -  
Ycctisias y Coiisultores de la República d? Cuba prvcc- 
derá al archivo del cspedieiitc iiicoado. 

Notifiqiicsc la prcseiilc Ilcsoliiciiiii a l  i'ic- 
sidente Y Viccprcsideiite Ejecutivo de la Coniis:i¿x N a -  
cioiial dc Coiilralaciuiii Y Licitiiciuiicc de Ob..iis. Iri-oye<- 
bos Y otros Servicios de  la Coiistrucci<jii. a l  Vtccniiriist 10 
a cargo del Area Producliva de! Ministerio de la Coiis- 
trucciún. al Secretario Ejcwtivo del Frr:iic de proyec- 
tos, al Director de Inupecciúii Estatal del orgarismo. .i1 
Encargado del Registro Nacional i l f  Criiisti'iiciores, Pi'o- 
yeciistiis y Consultores de lo 1:rpÚbiica de Culi;i. q u i p n  
queda rcspoiisabilizado de notif:ciir d l  i n l e r e ~ < l o .  

Publiquese en  la Gaccta Oficia! para gcncrai ~ i w c : .  
niieiilo y archivcse e!  origiiial de iii rni.5nia cil la ~ : r c c -  
ciijii de Ascsoria Juridici. 

PRIMERO 

TERCERO: 

YEPTIMO: 
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DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 9 de febrero 
del 20uu. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL N? lSS/ZOOO 
Corresponde al Ministcrio dc la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo N? 
3081, adoptado por cl Comité Ejecutivo del Consejo dc 
Ministros cun fccha %U de ocl,ubrr. de 1096, dirigir, cje- 
cutar y controlar CII 10 qiic lc compete la politica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas il la construcción. la ela- 
boración de diseños para las aciividades de  construcción 
Y montajc: la construcción civil y el montajc industrial; 
el  mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
Urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar Y controlar 
las normas nacionalcs correspondicntcs a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relacio- 
nados con la construcción. 

Lii Resolriciún NG Y28 dc 2U dc octu- 
bre de  1996, dictada por el que resuelve creú la Comisión 
Nacional de  CoritrataciGn y Licilaciones de  Obras, Pro- 
YeCtos y otros Servicios dc la Construccion adscrita al  
Ministro de  la Construcciúri, el Registro Nacional l e  
Constructorcs. Proycctislas y Consultores de la Repúbli- 
ca de Cuba y puso cn vigor su Reglamento. 

El Reglamento del Registm Nacional 
de Constructores, Proycctistüs y Consultorcs de la IRepú- 
blica de Cuba establece que corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de  inscrip- 
ción presentadas ante dicho Regisiro, adscrito a la Co- 
misión Nacio,nal dc Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO,: El Encargado dcl Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de 10 Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 traslado al Presidente de la Comisión Na- 
cional el expedienlc iiicoado. el que ron SLIS recomen- 
daciones ha elevado al que  resuelvc en virtud de  la 
Solicitud prcseiitada por la Empresa Provincial de Mari- 
tenimienlo y Construcción del Organo R"viricia1 de! 
Poder Popular en la proviiicia de CiciiCucgos. 

POR TANTO: Eii C I  ejercicio de las lacultades que 
me estári cuiileridas, 

POR CUANTO. 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

K o s 11 e 1 v n : 
PHIMEl10: .\utvri&ar 1;i iiiscripriÍui de la Bmpresa 

Proviiiciül de Maiilciiimicntn y Coi~striicciuii del Organo 
Provincial del Poder I'opiilar CII ia proviiicia de Cieri- 
fuegos, eii c1 iicgistro Nacioiial de <!uiiciriictores. Pro- 
yectistas y Coiisultorcs de la República de Cuba, adscrito 
a ia Comisión Nacioiial de Coritralaciún y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNI>O: Mediante 13 licencia que se otorgue al 
u m p u i o  de le pvcsentt! RcsoluciOn .Ministerial, la Eni- 
presa Proviiiciai dc LV21aiitei-iimieiito y Cunstrucci6n drl 
Organo Provincial del Poder Popular en la provincia d i  
Cienfuegos, quedara autorizada para la realiiaci6n de I J  

tiiguiciilc: 
Alcance #de los servicios iutorizados: 
Servicios kie comtrubior. 
+Construcción y montaje de viviendas y obras sociales. 
+Mantenimiento y restauración de viviendas y obras 

+Alquiler de equipos. 
Tipos de objetivos: + Viviendas y pequeñas obras sociales. 
Para ejercer como constructor. 

Los restantes servlcios solicitados no pue- 
den ser autorizados ya que en su expediente no <e 
reflejan ios medios y coiidicioncs para poder dcscmpe- 
ñarse como coiitratisl:a. 

La licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución se expedirá por un térmi,no de 18 
meses a partir de la fecha de  su inscripción. 
QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repüblica 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de YU dias naturales, 
contados a partir de la iecha de  la presente Resolución 
Para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su  inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Prnyectistas y Coníul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo cstabiecido en este apar- 
tado implicara el desistimiento de la entidad promovente 
Para 10 que ha sido autorizada y, consécuentemente. e! 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la Rcpúbiica de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEPTIMO Notifiquese la vresente Resolucion al Pre- 
sidente y Vicepresident,e Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyec- 
tos y otros Servicios de ia Construecidn, al Viccministro 
a cargo del Area Productiva del Mi,nisterio de  la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director de Inspección Estatal dcl organismo, al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de noi.iCicar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para General conoci- 
miento y archivese el original de i;i misma cn la Direc- 
cihn de Asesaria Juridica. 

DADA en Ciudad de La ti;ibam PII  las uficiiias ceii- 
li-ales dci Ministerio de la Coiistriicciiiii, a 9 dc Icbrcro 
del 2UUU. 

Juan Mario Junco del Pino 
Miiiistro de lii CoiistrucctU~ 

sociales. 

TERCERO 

CUARTO: 
RESQLUCION MlNlSTERLAL H? lBüi21)OO 
Correspo,ride a l  Miiiisterio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en  el Acucrdo N? 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 2X dc octubre de 1SY6, dirigir. eje- 
cutar y controlar eii lo que le comipetc l i i  politica del 
Estrdo y cl Gubirriio eii cuanlo i! las  iiivestig. r,Llul:cs ,' 

in~iliiei.o-ecolúpicas aplicadas a ia ciirisl.rucciGji, ia  ela- 
boraciún de diseños para las actividades de coiistruccih 
Y inoiitaje; la curisirucciGii civil y el mo~itajc iiidustiiul; 

POR CUANTO: 
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el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos 
de licitación de obras, proyectos y otros trabajos rela- 
cionados con la construcciún. 

La Resolución N? 328 de 28 de  Octu- 
bre de 1996, dictada por  el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de la  Construcción adscrita a l  
Ministro de  i:i Construcción, e l  Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúlica 
de  Cuba y puso en vigor su Reglamento, 

POR CUANTO: El Reglamento del Rcgisi.ro Nacional 
de Constriictores, Proyectistas y Consultores de 19 Repú- 
blica de Cuba establecc quc corresponde al Ministro de 
la Constriicción resolver sohre las solicitudes de inscrip- 
ción prcientndac ante dicho Registro, adscrito a la  Co- 
misión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la  Construcción 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública dc  Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en  el 
artículo 18 trasladó al Presidenle de la Comisiún Naci3- 
nal cl expediente incoado. el que con sus  recomeiidacio- 
nes ha elevado al qiie resuelve en  virtud d e  la solicitud 
presenlada por la  Empresa Provincial de Mantenimiento 
y Construcción del Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia d e  Cieniiiegos. 

POR TANTO: En el ejercicio de las laciillndes que 
me están coniefidas, 

POR CUANTO 

R esu el v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa 
Provincial de  Mantenimiento y Construcción del Organo 
Provincial dei Poder Popular e n  la provincia de Cien- 
fuegos, en el Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de  Cuba, adscrito 
a la Comisiún Nacional d e  Contratación y Licitacionos 
de  Obras, Proyectos y otros Servicios de la Cons1,rucción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolucicin Ministerial, h Empre- 
s a  Provincial de Mantcniniiento y Construcción del Or- 
gano Provincial del Poder Popular en la provincia de 
Cienfuegos, quedará autorizada para la realizacihn de  
lo siguiente: 
Alcance .'de los servicios eutorizados de  diseño y pro- 
yección de: 
+Diseño o proyección de  nuevas inversiones, remad-- 

laciones, ampliaciones, reconstrucciones y conserva- 
ción de objetivos existentes. + Estimaciones y presupuestos económicos de  invcrsio- 
nes y de uso, reemplazo o reconstrucción de objetivus 
existentes. 

TIDOS d e  'objetivos fiindamentales ,autorizados: 
+Edificaciones d e  vivimdn y otras de a rqu i t c tu ra  de  

menor envergadura con valores de inver-" *ion no su- 
periores a 75,O mil pesos. 

Para  ejercer como proyectista. 
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo ce  

la presente Resolución se expedir& por u n  término de 
18 meses a partir de la fecha de s u  inscripción. 
'CUARTO. El Encargado del RegLTtro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca  de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un  plazo d e  90 dias nnlurnles, 
contados a par t i r  de  la  fecha de  la presente Resolución 
para  que la entidad cuya inscripción se  autoriza en  el 
apartado PRIMERO, formalice sil inscripción e n  el Re- 
gistro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Consiil- 
tores de  la República d e  Cuba. 

El incumplimiento del plazo eciablecidn en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promorente 
para lo que  ha sido autorizada y. consecuentemente. el 
Encargado del Registro Nacional de Conslructores, Pro- 
yectistas y Consultores d e  la República dc Cuba proc3- 
derá  a l  archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifíquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisirin Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio de  la Constru?.- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos, a l  
Director de  Inspección Estatal del organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de  Constructores, Proyectil- 
tas  y Consultores de la  República de Cuba, quien queda 
responsabilizodo de  'notilicar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial pira general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoría Jurídica. 

DADA en Ciudad .de La Habana, en las oricinas ccn- 
traies del Ministerio de la Construcciún, a 9 de febrera 
del 2OOU. 

Juan Mario Junro del Pino 
Minislro de  la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NP 16l/ZOOO 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción. en  virtud de lo dispuesto e n  el Acuerdo No 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo d e  
Ministros con fecha 28 de  octubre d e  I9Yfi. dirigir. eje- 
cutar y controlar e n  lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a ias inveslixacioiies 
ingeniero-geológicas aplicadas a la  construcción. la ela- 
boración de diseños para las actividades de  coiictriicción 
y montaje;; la construcción civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento y la rehabilitación d e  la vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos 
de licitación dc  obras, proyectos y otros trabajos reia- 
cionados con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución N? 328 de 28 de oct l -  
bre de 199fi. dictada por el que.resuelve creó la Comisión 
Naciona? de Conlratación y Licitaciones de  Obras. Pro- 
yectos y otros Servicios dc la ConstriicciGn adscrita al 
Minislru de la Const,rucción, el Registro Nacional de 
Cmstructores. Proycclislas y Consultores d e  la  República 
de  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la  Repú- 
blica de  Cuba establece q u e  corresponde al Ministro d e  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 

POR CUANTO: 
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ciún presentadas ante  dicho Rcgistro, adscrito a la Co- 
misión Nacional de Contratación Y Licitaciones de  Obras. 
Proyectos y otros Servicios de !a Construcción. 

POR CUANTO: El En 
de Constructores, Proyecti 
blica de Cuba, cn cuinplimiciito dc lo dispnesto e n  cl 
articulo 16 trasladó al Presidente de la Comsivri Ndcin- 
nai el expediente iricoado, el que  con sus recomendacio- 
nes ha cleva'do al  que  resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresp Provincial Integral dc Man- 
tenimiento del Organo Provincial del Poder Popular en 
la proviiicia de CamdgÜey. 

POR TANTO: En el ejercicio de las Cacultadcs quc  
mc cstdn confcridau, 

R e s u e 1 Y o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripcibii de la Empresa 

Provincial Integral de Mantenimiento del Orgariu Pro- 
vincial del Poder Popular e n  la provincia dc Comagücy, 
en e l  Registro Nacional de Constructores, Proyectistas Y 
Consultores d e  la República de Cuba, adscrito a ia Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obrds, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcciún. 

SEGUNDO: Mediante la liccncia quc  SE olorguc al 
amparo de la prcscnte Resolución Ministerial, l a  Empre- 
sü Provincial Integral de Mantenimiento del Organo 
Provincial del Poder Popular en la  proviricia de Ca- 
magüey, quedará autorizada para  la realización de  lo 
siguiente: 
Alcance de  'los servieiossu~arizados: 
Servicios \de :constructor. + Construcción, reparación y manleiiimiento de vivicn- 

das y obras sociales. + Mantenimiento y conservación dc vias urbanas. + Alquiler de equipos. 
Tipos de objetivos: + Viales, vivieiidas y pequenas obras sociales. 
Para  ejerccr como constructor. 

TERCEHO: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resoluci<h sc expedira por u n  término de 
21 meses a partir dc la fecha de  su inscripci6n. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistiis y Consultores de la Repiiblicii 
de Cuba queda responsabilizado con el  cumpliinicntu 
de lo dispuesto. 

QUINTO: Se conccde un plazo de YO dias natuI'd!es, 
coritddos a partir de la fecha de la presente Resolucicin 
para  que  la entidad cuya inscripcibn se autoriza e n  el  
apartado PRIMERO, tormalicc s u  inscripción e n  cl Rc- 
fiistro Nacional de Cunstructores, Proyectistas y Con- 
sultores do la República de Cuba. 

El iiicuniplimieiito dcl. plazo establecido cn este apar- 
lado implicará el dcsisl.imiento de la entidad promoveiile 
para  lo que  ha sido autorizada y, consccuciitementc, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro-  
yectistas y Consultorcs de la República de  Cuba procr- 
derá al  archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente ResoluciGn al  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacio.. 
nal de Contratacidn y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y otros Servicios de la Construcción, a l  Viceministro a 
cargo del Arca Productiva del  Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, a l  
Direclor de  Inspección Estatal del organismo, a l  En- 
cargado del  Registro Nacional de Co:istructores. Proyec- 
t i s k  y Consuitores de la República de Cuba, quicri 
queda responsabilizado de  notificar a l  interes;ido. 

i~ubl íquese en la Gaceta Oficial para  general conoci- 
miento y archívese el  origiiial de la misma en la Direc- 
ción de Asesoria Jurídica. 

DADA en Ciudad de La IIaband, en las dficiiias cen- 
trales del Ministerio de  la Construcciúii, a 9 de febrers 
del 21100. 

J u a n  Milrio Junco del Pino 
Ministro de  la Construccibn 
RESOLUCION MINISTERIAL NP 162/2000 
Corresponde al  Ministerio de la Cons- 

truccibn, cn virtud d e  lo dispuesto en el Acuerdo N a  
3081, adoptado 'por ei Comité Ejecutivo del Conscjo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996: dirigir, eje- 
cu tar  y controlar en lo q u e  le compete la política dcl  
Estado y ei Gobierno eii cuanto a las investigacioncs 
ingeniero-geolúgicas aplicadas a la conslrucción, la ela-- 
boración de diseBoS para  las actividadcs de construcción 
y montaje: l a  construccion civil y e l  montaje industrial; 
el mantenimiento y la rehabilitacibn de la vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y contro!ar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos 
de licitaciún de obras, proyectos y otros trabajos rela- 
cionados con la construcción. 

'POR CUANTO: La Resolución NP 328 de 2U de octu- 
bre  de 1996, dictada por el q u e  resuelve creó la C o m i s i h  
Nacional de  Contratación y Licitacioncs de Obras, Pro- 
ycctos Y otros Servicios de  la  Construcción adscrita al 
Miiiistro de  la Construcciún, el Registro Nacional 3,  
Constructorcs, Proyectistas y Consultores de la Repú.. 
blica d e  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamcni.0 dcl Registro Ndcior1,il 
de  constructores, Proyectistas y Consultores dc !a Re- 
pública dc Cuba establece que  corresponde al  Ministro 
de  la Construccibn resolver sobre las solicitudes de ins- 
cripción prcsentadas ante  dicho Registro, adscrito a id 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 3: 
Obras, Proyectos y otros Servicios de ia Coiistriicción. 

POR CUANTO. El  Encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, e n  cumplimiento de lo dispuesto en el  
artículo 16 trasladó al  Presidenle de  la Comisión Naeio- 
nal ei expediente incoado, el que  con sus  recomendacio- 
nes h a  clevado al q u e  resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Desmonte y Construc- 
ciones del Miriistcrio de  la Agricultura el1 la provincia 
de  Ciego de Avila. 

POR TANTO: En e l  ejcrcicio dc las facultades quS 
m e  están conferidas, 

FOR CUANTO. 

R c s u e l v o :  
PRIMERO: Aularizar la inscripción de la Empresd 

de  Desmonte y Construcciones del Ministerio de la Agri- 
cultura e n  la provincia de Ciego de Avila, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyect is ta  y Consultores l e  
la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 
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FINANZAS Y PRECIOS 
de .  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y 
otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de !a presente Resolución Ministerial, la Empre- 
sa de Desmonte y Construcciones del Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de Ciego de Avila, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance ,de 1- ,servicios autorizados: 
Servicios #de constructor. 
+ Construcción, reparación y mantenimiento de vivien- 

+Mantenimiento y conservación de caminos y vías. 
4 Construcciones de obras hidráulicas (micropresas, ca- 

+Construcción de explanadas. 
Tipos pe objetivos: 
+Obras agrícolas, viviendas y obras hidráulicas. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución se expedirá por un término de 
24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO. El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca de  Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto, 

QIJINTO Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado.implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifíquese la presente Resolución al  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Na- 
cional de Conlratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos 
y otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la 
Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro- 
yectos, al Director de Inspección Estatal del organismo, 
al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas Y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de  notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento Y archívese el original de la misma en la Direc- 
cibn de Asesoria Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 9 de febrero 
del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

das, edificaciones pequeñas y naves de cultivos. 

nales, sistemas de riego, conductoras, etc.). 

- 

CULTURA 
RESO'LUCION NP 7 
POR CUANTO El Consejo de Estado, mediante el 

Decreto-Ley No  30, de 10 de diciembre de 1919, cree 
entre oiras, la distinción "Por la Cultiva NacionaY', 
facultando al Ministro de Cultura para su otorgamienlo. 
POR CUANTO: El Ministerio de Cultura de la Re- 

pública de Cuba, considera importante reconocer la fruc- 
tífera y ardua labor del excelentisimo señor Eduardo 
Araya Alemparte, embajador de la República de Chile, 
en beneficio de los vínculos culturales entre los dos 
pueblos y la colaboración sislemática y provechosa que 
ha mantenido con instiluciones culturales de nuestro 
país, en especial con la Casa de las Améficas. 

POR TANTO En uso de las lacultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar la distinción "Por la Cultura Na- 

cional" a l  excelentísimo señor embajador de la República 
de Chile, Eduardo Araya Alemparte, en correspondencia 
a la dedicación y e1 valioso aporte realizado en favor 
del acercamiento cultural de nuestros pueblos. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia representativa 
le sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección 
de Cuadros de este Ministerio y, por su conducto, al 
interesado y a cuantas mas personas nahraies y juri- 
dicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 8 ,de febrero del 
2000. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 

PRIMERO 
RESOLUCION NP 39/2000 
POR CUANTO Mediante el Acuerdo N? 2819, de fe- 

cha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, fueron aprobados con carácter pro- 
visional hasta tanto sea adoptada la nueva legislación 
sobre la orgaaización de la Administración Central del 
Estado, el objetivo y las funciones y atribuciones espe- 
cíficas del Ministerio de Finanzas y Precios, entre las 
que se encuentran las de aprobar los precios Y tarifas 
que son ,de su com,petencia, dirigir y controlar la labor 
de formación, fijación y modificación de los precios y 
tarifas, así como dictar cuantas normas y disposiciones 
fueran necesarias para asegurar la política de precios 
del Estado y del Gobierno. 

POR CUANTO. Se hace necesario aprobar adecua- 
ciones en el coeficiente de costos indirectos y en 103 
costos horarios de uso de equipos de la construcción del 
"Sistema de Precios de la Construcción", en lo adelante 
PRECONS, puesto en vigor por la Resoliición N? V-64, 
de feoha 21 de abril de 1998, de este ministerio. 

POR TANTO 'En uso de las facultades en mi con- 
feridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Modificar el anexo N? 2 de la Instrucción 

Presupuestaria del PRECONS, puesta en vigor por la 
Resolución No V-64, de iecha 27 de abril de 1998, do 
este ministerio, reduciendo el coeficiente de costos indi- 
rectos, en la formulacibn para el .cálculo del precio por 
renglón variante de un 29 70 a un 15 90. 

La fórmiila para el c5lciilo del precio por renglón 
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variante, q d e  aparece en el referido anexo, se modifica 
Y queda establecida de la siguiente forma: 
CB=i.1845 (Cl)i-1.4214 (C¿+C3) donde: 
C1 =Costos directos de materiales. 
C2 = Costos directos de mano de obra. 
C3=Costos directos de uso de equipos de la construcción. 

SECUNDO: Modificar la Lista de Costos Horarios de 
Uso de Equupos de ia Const,rucción, reduciendo el por- 
centaje iit.iliz,ado para el cálculo de "Otros Gastos de 
Operaciones y Utilidad" del 22.5 70 a un 12 %. 

TERCERO: Hasta tanto no sea publicada la nueva 
Lista de Costos liorarios de Uso de Equipos de la Cons- 
trucción, las tarifas vigentes quedan reducidas en un 9 70. 

CUARTO: El Ministerio de la Construcción deberá 
presentar a este ministerio la nueva Lista de Costos 
Horarios de Uso de Equipos de la Construcción antes 
dci primero de abrii del año en curso, confeccionada 
partiendo de criterios técnicos de mayor eficiencia en 
el uso de estos equipos. 

QUINTO Las modificaciones reguladas en los npar- 
tados PRTNiERO, SEGUNDO y TERCERO, serán apli- 
cadas para las obras de inicio sin contrato firmado antes 
del l? de enero del 2000. 

SEXTO: Para las obras que no tengan las caracte- 
rísticas establecidas en el apartado anterior, se autori- 
zará excepcionalmente la aplicación de las modificacia- 
nes que por la presente se establecen. La solicitud de 
autorización deberá ser presentada al Ministerio de la 
Construcción por el organismo de la Administración Cen- 
tral del Estado o el consejo de la Administración de la 
asamblea provincial del Poder Popular, al que se subor- 
dine el inversionista, convenientemente fundamentada, 
incluyendo los criterios del inversionista y el contratista. 

El Ministerio dc la Construcción autorizará la modi- 
ficación de los presupuestos contratados cuando así lo 
considere procedente y en caso de existir discrepancias 
lo someterá a la decisión del Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

SEPTIMO Las modificaciones al PRECONS para el 
año 2001, deberán ser presentadas por el Ministerio d~ 
la Construcción, con las observaciones de otras entidades 
constructoras e inversionistas implicadas, a este minis- 
terio, antes del 15 de julio del año 2000. 

OCTAVO: Se delega en ei Viceministro que atiende 
la Dirección de Construcción y Transporte de este mi- 
nisterio, para decidir sobre las modificaciones que pre- 
sente el Ministerio de la Construcción a que se refiere 
el apartado anterior, asi como para emitir las instruc- 
ciones que procedan para el mejor cumplimiento de !o 
que por la presente se dispone. 

Comuniquese a los ministerios de ia Cons- 
trucción, Economia y Planificacibn y demás orguiiismos 
de la Administración Central del Estado, a los consejos 
de la Administracibn de las asambleas provinciales del 
Poder Popular, a las  direcciones de Inipección de Pre- 
cios y Tarifas y Construcción y Transporte, ambas de 
este organismo. y a cuantas más proceda. Publiquese eii 
la Gaceta Oficial üe la República y archivese el oricinal 
en la Dirección Juridica de d e  minist,erio. 

NOVENO: 
DADA en Ciudad de La Habana, a 9 de feürero del 
2000. 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
RESOLUOiON N? 18/2000 
POR CUANTO: El Decreto-Ley NO 204 de fecha 11 

de enero del 2000 cambió la denominación actual del 
Ministerio de Comunicaciones por el #de Ministerio de la 
lniormática y las Comunicaciones, que desarrollará las 
tareas y funciones que hasta el presente reaiizaba el 
Ministerio de Comunicaciones, asi como las de infor- 
mática y la electrónica que ejecutaba el Ministerio de la 
Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante acuerdo de fecha 12 de enero del 
2000, designó al que resuelve Ministro de la Informática 
y las Comunicaciones. 

POR CUANTO': En la Resolución Ministerial N? 61 
de fecha 31 de agosto de 1999, que contempla la p18.N- 
ficación de emisiones de sellos de correos Para el año 
2000, entre otras, aparece la destinada a conmemorar 
el "35 ANIVERS.4RIO DEL CHE EN EL CONGO". 

POR TANTO: En uso de las'facultades que me están 

POR CUANTO 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO Que se confeccione y ponga en circula- 
ci6n una emisión de sellos de correos destinada a con- 
memorar el "35 ANIVERSAEIO DEL CHE EN EL CON- 
GO", con el siguiente valor y cantidad 
156880 sellos de 656 de valor, impresos en multicolor, 

osientando en su diseño la efigie de Ernesto Che 
Guevara y el mapa del Congo. 

SEGUNDO Que la Dirección de Correos señale el 
Primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a las empresas Correos dJ 
Cuba y Coprefil. Ambas quedan encargadas de velar 
por el cumplimiento de lo que por la presente se dispon?. 

TERCERO Comunicar a la Dirección de Correos y 
Por su conducto a cuantas personas naturales y jurídicas 
deban conocerlas. Archivar el original en la Dirección 
Jurídica del Ministerio 'de la InformAtica y las Comu- 
nicaciones. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica de Cuba para su general contrcimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 9 de febrero del 
2000. 

Ignacio Goniález Planas 
Ministro de la Informática 

y las Comunicaciones 
RESOLUCION NQ lS/ZOW 
POR CUANTO: El Decreto-Ley N? 204 de fecha It 

de enero del 2000 cambió la denominación actual del  
Ministerio de Comunicaciones por el de Ministerio de la 
Informática y las Comunicaciones, que desarroilará las 
tareas y funciones que hasta e1 presente realizaba el 
Ministerio de Comunicaciones, asi como las de infor- 
mática y la electrónica que ejecutaba el Ministerio de la 
Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

El Consejo de Estado de la República POR CUANTO: 
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de  Cuba, mediante acuerdo de fecha 12 de enero del 
2000. designó al que resuelve Ministro de la Informática 
y las Comunicaciones. 

POR CU.4NTO: En ia Resoliicibn Ministerial II? 67 
de fecha 31 de agosto de 1999. quti curitempla la piani- 
ficación de emisiones dc sellos de correos para el afio 
2000, entre otras, aparece la destinada a conmemorar 
el “130 ANIVERSARIO ‘DEL NATALICIO DE VLADI- 
MIR 1. tLENIN’. 

POR TANTO: En uso de las facultades que mc están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Que se cvnfeccione y ponga cn circula- 

ción una emisión de scllos de correos destinada a con- 
memorar el “130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE 
VLADIMdR 1. LENIN,  con el siguiente valor y cantidad: 
296830  sellos de 75e de valor, impresos ¿n multicolor, 

ostentando en su diseño la efigie de Vladimir 1. 
Lenin con la Estrella, la Hoz y el Martillo. 

SEGUNDO Que la Direccibn de  Corrcos seiiale e1 
primer dia de circulaci6n de esta emisión, distribuyendo 
las caiitidadcs necesarias a las cmpresas Correos de 
Cuba y Coprefil. Ambas quedan encargadas de velar 
por el cumplimie,nto de lo que por la Gresente se dispone. 

TERCERO Comunicar a la Dirección de Correos y 
por su conducto a cuantas personas naturales y juridicas 
deban conocerlas. Archivar el original en la Dirección 
Juridica del Ministerio de la Informática y las Comu- 
nicaciones. Publiquese en la Gaceta Oficial de  la Repú- 
blica de Cuba para su  general conucimicnto. 

DADA en Ciudad de La Habana, a Y de febrero del 
2000. 

I g m i o  Goniálei Planas 
Ministro de la Informática 

Y las Cvmunicaciones 
- 

RESOLUCION No ZOiZOOO 

POR CUANTO . El Decreto-Ley NP 204 dc lecha 11 
dc enero dcl 2UOU cambió la denominación actual di1 
Ministerio de Comunicaciones por el  dc Ministerio de !a 
Informática y las Comunicaciones, que desarrollará las 
tareas y funciones que hasta el presente reaiizaba cl 
Ministerio de Comunicaciones, así como las de infor- 
mitica Y la electrbnica que ejecutaba PI Ministerio de la 
Industria Sideromecknica y la Electrónica. 

El Consejo de Estado de la Rqxib1ic.i 
de Cuba. mediante acuerdo de  feclia 12 de enero del 
2000, designó al que resuelvc Ministro de ia Informática 
y las Comunicaciones. 

En años anteriores SE ba puesto a la 
venta tarjetas postales de felicitación para ci “DIA D E  
LOS ENAMORADOS”, las que  Iueron acogidas con gc. 
ncral bciieplacilu por la población. 

POR CUANTO:, A instancia de la ‘Dirección dc Co- 
rreos, resulta aconsejable continuar con la emisión l e  
estas tarjetas postsles prepagad:ic, para ser pwslas e n  
circulación en ocasión de determinadas fechas. 

En uso de las iacultodes que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Que se confeccione en la Unidad de Va- 
lores de la Empresa Industrial de Comunicaciones, 
149 U16 tarjetas postales de felicitaciones por el “DIA DE 
LOS ENAMORADOS”, prepagadas por el valor de 3 %  
y valor de venta al  público de  $1.00, se realizarán con Y 
vistas que representan motivos a’legóricos a la fecha, 
con tres sellos diferentes desglosados como a coiitinua- 
ción se dirá: 
40 672 tarjetas postales prepagadas, llevando un sello im- 

preso a un color, ostentando en  su diseño 13 
reproducción del Morro de Santiago de Cuba. 

49 672 tarjetas postales prepagadas, Nevando un sello im- 
‘Preso a un color, ostentmdo en su diseno la 
reproducción del Morro de La Habana. 

40 672 tarjetas postales prepagadas, llevando un sello im- 
‘preso a un color, ostentando en su diseno la 
reproducciúri del Ministerio de Comunicaciones. 

SEGUNDO Que estos enteros postales sean válidos 
para s u  entrega especial única y exclusivamcnte en el 
territorio nacional. En caso de ser utilizadas para otros 
paises, deberán llevar la canti,dad complemcntaria cn 
sellos’ de correos, hasta complementar la tarifa vigcnle 
para cada uno de ellos. 

TERCERO: Que la Diixcción de Correos seña:e cl 
Primer dia de circulacióri de esta emisiiin, distribuyendo 
las cantidades nccesarias a las empresas Correos d:! 
Cuba y Cwrefil. Ambas quedan encargadas de velar por 
el cumplimiento de lo que por la presente se dispone. 

Comunicar a la Dirección de Correos y pgr 
su conducto a cuantas personas naturales y juridicds 
deban conocerlas. Archivar el original en la Dirección 
Juridica del Ministerio de la Informática y las Comuni- 
caciones. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica de Cuba para su general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a Y de febrero del 
2000. 

CUARTO 

Ignacio Goniilez Planas 
Ministro de la Informática 

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No Zl/ZOOO 
POR CUANTO: El Decreto-Ley NO 204 dc fecha 11 

de enero del ZUUO cambih la denominación actual del 
Ministerio de Cvmunicaciunes por el de Ministerio de :¿ 

Informática y las Comunicaciones, que desarrollará las 
tareas y funciones que  hasta el  presente realizaba el 
Ministerio de Comunicaciones, asi como las de infos- 
mática y la electrónica que ejecutaba el Ministcrio de la 
Industria Sidemmecánica y la Electrónica. 

Ei Consejo de Estado dc la Rapúbiica 
dc Cuba. mediantc acucrdo de  fecha 12 de encro del 
2000, designó al quc resuelve Ministro de la informitic¿ 
y l,u Comunicaciones, 

La Concesión Administrativa del Ser- 
vicio Público de Telecomunicaciones otorgada en el Dc- 
crelo 190 de fecha 11 de  agosto dc 1904, adoptado por el 
,Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el capi1.u- 
lo IX sobre tarifas, inciso 9 .1 .3 ,  dispone que las .tarifas 
del resto de los servicios cuncesionados se propvndrán 
por la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A. 
(ETECSA) y se aprobarán por el Ministerio de Comuni- 
caciones. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
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POR CUANTO La Empresa de  Telecomunicaciones 
de Cuba S.A (ETECSA) ha prapuesto tarifas para los 
Servicios de Transmisibn de Datos e INTERNET, resul- 
tando procedente aprobar las mismas. 

Eii uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar las tarifas presentadas por id 

Empresa dc  Telecomunicaciones de Cuba S.A iETECSAi 
para los Servicios de Transmisiún de Datos e INTERNET, 
las que aparecen como anexo o la presenle Resolución 
Ministerial, formando p a r k  integratile de la misma. 

Que el Viceministro a cargo del asea eao- 
númica, las direcciones de Pianii'icación y Finanzas, y 
la de Telecomunicaciones pertenecientes al  Ministerio de 
la Informática y !as Comunicaciones, sean los encarga- 
dos de velar por el cumpiimiento de lo que por la pre- 
üente se dispone. 

Derogar cuantas disposicioncs juridicas de 
igual o inferior jerarquia sc opongan a lo que por la 
presente se dispone. 
CUARTO: Notificar a l u i  viceministros, a las, direc- 

ciones dc Planificacibn y Finanzas, y la de Telecomuni- 
caciones. a la Presidencia de la Empresa de Telccomu- 
nicaciones de Cuba S.A (ETECSA) y a cuantas mis  
Personas deban conocerla. Archivar en ia Dirccciún Ju- 
ridica del Ministerio de la Informática y las Comunica- 
ciones. Publiquese en la Gaceta Oficial de  la República 
de Cuba para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 9 de febrero del 
2000. 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

Ifinacio Goiizálei Planas 
Ministro dc !a Informática 

Y las Comunicaciones 

RESUMEN DE LAS TARlFAS PROPUESTAS 
POR ETECSA PARA LOS SERVICIOS 

DE TRANSMlSlON DE DATOS E INTERNET 
1. ENLACES PUNTO A PUNTO. 
1.1 Circuitos punto a punto locales o nacionales. 

Los conceptos de tariiicación pera este servicio consis- 
ten en una cuota de instalnciún y una cuota fi ja men- 
sual, la cual varia cn i u n c i h  de la distancia aerca en- 
tre los puntos de lermiriaciún de la red, las caiacterislicai 
técnicas del circuito y 1.1 velocidad maxima de trans- 
misiún contratada. 

Esquema de tariiicación. 
CONCEPTOS 

DE TniRlFICAClON 

Cuuta por la instalación 
AL CONTRATAR 
EL SERVICIO 

FACTURACION Cuota tija mensual, depen- 
MENSUAL diendo de la distancia 

Donde: 
Cuota de instalación: Para los circuitos' punto a punto 
nacionales (analiigicos o digita!es) sólo de ndr del tipo 
de velocidad cont.rat;ida y 110 de la distan%, aunquc sc 
cobra en cada extremo, sólo se cobra un solo extremo 
cuan,do el otro está ubicado cn la misma central teie- 
fónica. 

aérea y la velocidad 
Cuota fija mensual: La cuota fija, para circuitos ana- 
lógicos y para digitales, de acuerdo con el procedimiento 
de tarificación en función de la distancia aérea, se des- 
compone en dos elementos: 
*Cuota por un acceso (acceso a la central teiefúnic-l 

más cercana de un extremo). 
0 Cuota de interconexiún entre centrales terminales, de- 

pendiente de la distancia aérea. 
1.2 Tarifas. 
Circuito punto a punto analógico. 

CUOTA DE 
WSTALACION WSD) 

Circuito ESpeChl 2 Hilos 100 
Analosieo M.1020iM 1025 4 Hilos 150 
Trumo local urbano (o a 4 km). 

CUOTA FIJA 
MENSUAL (USD) 

Circuito Especial 2 Hilos 140 
Aoalófiico M .lOZO/M 1025 4 Hilos 210 

M iOZO/M 1025 (2 Hilos) 
Distancia en km CUOTAXkm (USD) 

Tramo de O a 20 km 1.8 
Tramo de 20 a 150 km 1 .R2 
Tramo dc 150 a 450 k m  1.35 
Mayor de 450 1.14 

M iOZO/M 1025 (4 Hilos) 
Distancia en km CUOTAXkm (USD) 

Tramo de 0 a 20 km 
Tramo de  20 a 150 km 1.62 
Tramo de 150 a 450 km 1.35 
Mayor de  450 1.1.1 

Circuitos punto a @unto digitdes. 

1.8 

Velocidad CUOTA DE INSTALACION (USU) 
62 Kbps 350 

128 Kbps 350 
192 Kbps 400 '* 

Circuitos 256 Kbps 450 
digitales 384 Kbps 550 

512 Kbps 550 
1021 Kbps 650 

2 Mbps 750 

Tramo local urbano (O a 4 km). 
Velocidad CUOTAFIJAMENSUAL (USD) 

64 Kbps 300 
128 Kbps 400 

Circuitos 256 Kbps 600 
digitales 381 Kbps 750 

512 Kbps 830 
1024 Kbps 11100 

1% Kbps 150 

Z Mbps 1200 '< 
Tramo de interconexión. 7 

VELOCIDAD 64 Kbps 
Distancia en km CUOTAXkm (USD) 

Tramo d e  0 a 20 km 7 . 8  
Tramo de 20 a 150 km 6 
Tramo de 150 a 450 km 2 . 4  
Mayor de 450 1.8 
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VELOCIDAD 128 Kbpa 
D&@#&cia en km CUOTAXkm (USD) 

Tramo de O a 20 k m  13.2 
Tramo de 20 a 150 km 8.8 
Tramo de 150 a 450 km 4.72 
Mayor de 450 2.44 

VELOeIDAD 192 Kbps 
Distancia en km CUOTAXkm (USD) 

Tramo de O a 20 km 
Tramo de 20 a 150 km 
Trama de 150 a 450 !un 
Mayor de 450 

16.8 
10.6 
6.88 
3.76 

VEIAXIBAD 8sQ Kbps 
Dtatancia en k m  CVOTAXkm (WD) 

Tramo de O a 20 km 20.4 
Trepiq 20 a 150 km 
Tramo de 190 a 450 !un 
Mayor de 450 

15.6 
11.04 
7.08 

VELPCIDAD 384 Kbpa 
pistancia en km CUOTAXkm (USD) 

Tramo de O a 20 km 22.8 
Tramo de 20 a 150 km 19 
Tramo de 150 a 450 km 13.2 
Mayor de 450 8.4 

V E L W r n M  512kbas 
WQSejo ea hm CUOTAXkni 4WS.D) 

Tramo de O a 20 km 
Tramo de 20 a 150 km 
Tramo de 150 a 450 k m  
Mayor de 450 9.72 

20.8 
w.4 
36.36 

V E L W I W  1 O24 Kbpa 
D&t&nclC en km CUOTAXkm (USD) 

Tramo de O a 20 km 28.8 
Tramo de 20 a 150 km 25.2 

17 
Mayor de 480 10 
Tramo de *O a 450 km 

VELOCIDAD 2 048 Kbps 
Distancia en k m  CUOTAXkm (USD) 

Tramo de O a 20 km 33 
Tramo de 20 a 150 km 30 
Tramo de 150 a 450 km 20 
Mayor de 450 11 

Circuitos \punto 0 punto linternaoionalw. 
Cuota fija 

cuok) aa mensual 
Velocidad Coapromisos instalacióa (USD) (USP) 

1 dio 15W 3 600 
3 años 1 500 3 400 

64 Rbps S años 1900 3 300 
10 años 1 500 3 200 
15 años 1500 3 200 
1 pito 1500 5 200 
3 aaoq 1500 5 oon 

10 años 1500 4 600 
128 Kbps 5 años 1500 4 800 

15 años 1500 4 500 
Cuota fija 
Cuota de mensual 

Volocidd Compromisos instalación (USD) (USD) 
1 año 1500 7 100 
3 años 1500 6 ion 

192 KbpR 5 años 1500 a 400 
10 años 1500 6 000 
15 años 1500 5 850 
1 año 1500 9 O00 
3 años 1500 8 400 

256 Kbps 5 años 1500 8 O00 
10 años 1500 1 400 
15 años 1500 7 200 
1 año 1500 11 200 
3 años 1500 10 350 

884 Kbpa 5 años 1 500 9 850 
i n  dior 1 son O 050 

~~ _" _..-- - _ _ _  
15 años 1500 8 700 
1 año 1 500 13 400 
3 años 1500 12 300 

512 Kbps 5 años 1500 11 100 
10 años 1500 10 700 
15 años 1500 10 200 
1 año 2 500 21 200 
3 años 2 500 19 zon 

1024 Kbps 5 años 2 500 18 2on 
10 años 2 500 16 300 
15 años 2 500 15 700 
1 kñ0 2 500 36 O00 
3 años 2 500 32 300 

10 años 2 500 26 100 
15 años 2 500 24 400 

2 O 4 8  Kbps 5 años 2 500 29 100 

A. Esta tarifa corresponde al tramo local urbano Y al 
' h  segmento satelital, no incluye la parte correspon- 
diente al tramo de interconexión ni los cargos del 
operador extranjero. 

B. Los compromisos están dados por el tiempw mínimo 
que el cliente garantiza contratar el servicio; de no 
cumplir el término pactado, el cliente deberá abonar 
por todo el tiempo comprometido. 

Para el arrendamiento eventual se aplicará la tarifa 
por velocidades (1 año de contratación) con recargo del 
10 % y SU cuota de instalación. 
TI- local ulrbano: El tramo local urbano esta referido 
al perímetro 'local (hasta 4 km), en el caso que la dis- 
taqcia h q t a  el Centro Internacional sea mayor de 4 km 
se le sumará a esta tarifa las cifras correspondientes a 
tramos de interconexión definido en el acápite 2-Tarifas, 
referente al enlace nacional. 

2. SERVICIOS DE DATOS X125. 

2.1 Servicio X.25 básico. 

A continuación se describen los conceptos de tarifi- 
cación de ETECSA para el servicio X.25. El costo del 
servicio X . 9  incluye una cuota de conexión, una cuota 
mensual fija (en función de la velocidad del circuito, 
facilidades de usuario, etc.) y una cuota mensual varia- 
bie por el volumen de lráfico lransmitido. 
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Conceptos tarifarios Comentarios 
Al contratar Cuota de instalación Cantidad fija independiente 
el servicio de la cantidad contratada 

Se aplica eobre el servicio básico 
Y por cada factibilidad. Depende 

de  la velocidad de acceso a la red 

Cuota de abono mensual fija 

costos Cuota mensual Costo por volumen Por cada segmento de 64 caracteres 
mensuales variable de  trjfico o fracción 

Por conS1lmo Costo por Ilamadac Por cada llamada virl.ual 
Costo por duración 

de la llamada 
Por cada minuto o fracción de duración 
2.2 Tarifas X.25. 
Por uccem básico. 

Acceso dedicado 
Parte urbana c internrbana 

Velocidad (bps) 
x.25 2400--9600 

19 200 
48 000-64 O00 

x 28 300-1 200 
2 400-9 600 
14 400 

Parte urbana 
Velocidad (bps) 

X.25 2400--9600 
19 200 
48 000-64 O00 

x 28 300--1200 
2 400--9 600 

14 400 

Iustalación 
Usd 
300 
300 
300 
150 
150 
150 

Cuota mensual 
Usd 
150 
170 
400 
80 
90 

100 

Parte interurbana 
Para velocidades de 19,2 (analógico) Y 64 Kbps, ya sean 

2 ó 4 hilos, se remitirá al capItulo de Enlaces Punto a 
Punto, punto 2-Tarifas, las cuales tienen el mismo com- 
portamiento. 
Nota: En el caso de enlaces interurbanos, se cobrará la 

tarifa basada en la distancia acumulativa de la 
parte interurbana. 

Otros. 

Facturación detallada 5.00 
Modificación de la configuración 50.00 

Dmripción !de la facilidad Cuota (USD) 

Reconexión por suspensión de servicio 
Creación Grupo Cerrado de Usuarios 
Abonados de un GCU 
CID adicional del X.28 conmutado 
Creación del Grupo de Captura 
(máx. 16 DTE en un solo nodo) 
DTE adicional en un Grupo de Captura 
Prohibición de llamada tasada 
Acwtación Selección Rápida (SR) 
Aceptación de Cobro Revertido 
Negociación de clases throughput 
Negociación de Darámetros. Control 
de-flujo 
Asignación de clases de throiighput 
por encima del standard 
Llamadas priorizadfm 
Redirwcionamiento de llamada 
Canal lógico adicional 
Dirección abreviada 

50.00 

5.00 
10.00 

ion.00 

20. on 

5.00 

5.00 
5.00 

5.00 
5.00 

10. no 
io.oo 
5.00 
5.u0 
5.00 
5.00 
Ei importante hacer notar que tanto en !a grifa de 
instalación como en la cuota menbual estan Incluidos los 
costos por el arrendamiento del tramo local como el 
del modem del usuario, por lo que el nwuario no es 
dueño del modem. 

Acceso conmutado 
Instalacióu USD Cuota mensual USD 

x 28 20.00 20.00 
X 32 20.00 70.00 

Por utilizaclóu de la red. 

Tráfico nacional 
Dedicado Usd Conmutado Uad 

Por llamada 0.03 0.03 
Por tiempo O.Ol/min o.oi/min 
Por volumen 0.32/Kseg. 0.32iKseg. 

Tráfico internacional 
Dedicado Usd Conmutado Usd 

Por llamada 0.03 0.03 
Por tiempo O .  2Oimin O. 2Oimin 

9.60iKseg. 9.6OiISseg. por 

Facilidades adlcionales para servicio X.25. 
Canales (nzcionales) virtuales pennmeotes (CVP) 

usd 
i5Oimer, Cuota mensual 

Por volumen de trefico O. Wkegm- 

Observaciones 
Se cobra por cada vez 

que se salicite su ejecución 
y se aplica por accesos 

(GCU=Gmpo Cerrado de 
Usuarios} 

(CID=Customer Identity) 

(DTE-Data Terminal 
Equipmeiii) 

Estas facilidades se cobran 
con una cuota mensual 

y se aplican Qor para cada 
acceso y no por clientes 
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S. INTERNET-INFVCVM. 
Indepen<iicnlemente del provecdor elegido, la tai-ifi- 

cdción del Servicio de acceso a Internet al nivc! Jc 
usuario se divide en las siguientes partes: 

Cuota de instalación al contratar e¡ scrviciu que enti'e 
Otras cosas contiene un mes de consumo miiiimo. 
Cuota fija mensual que contiene un comsumo min mu. 

@Cuota por consumo dependiendo del tiempo de  co- 
nexi6n. 

3.1 Tarifas dc Internet. 
En todos los casos se incluye lu coiifiguraciiiii e in5- 

tdlación del enlace coi1 calidad para traiismisi6ii de 
datos, puerta de enlace, linea y modcm dc la parte del 
usuario. 

La formaciún de la tarifa dc estos servicios es de ia 
siguiente forma: 
@Por instalación, un pago que cubre la utilizaciún del 

mes lectivo en curso. 
Cuota mensual por mes adelanlado, los clientes que 
paguen un afio adelantado recibirdi un 10St  de re- 
baja en c1 niotito totiil. 

3.1.1 Enlaces dedicados ion relación 1 a 4. 
Para disponer de u n a  caiidsd adecuada, en todos los 

casos el cliente garantizara no  sobrrpasar el 25 76 J C I  
tráfico promedio entrante diario, de ocurrir Icndrá un 
recargo siendo indicativo de su necesidad de contr.at<ir 
un  ancho de banda mayor. 

La tarifa establecida como cuota mensual es vúlidl 
para los enlaces dedicados que sc: encuentrcn áenlio del 
perimetro local del nodo más cercano de la red. La &i- 

rantia de ancho de ban& eiitregadu es con una I 

1 a 4 del especificado en la siguiciitc tabla: 
Ancho de banda costu de Cuota nirnsiiiil 

(Kbps) instalación (USU) (11SD) 
19.2 350 250 
28,8 450 350 
6+ i n o  6iJO 

128 950 8.511 
256 1 "Il 2 00u 
512 3 ti00 :i i"1J 

1024 7 200 í' 200 
z 048 14 1100 11 u00 

En caso que la distancia en quc SE eiicueiitrr el  (:l!e~i- 
t e  sea mayor que la comentada anteriormcnie, sc rcquc- 
rirá por parle del cliente que cor i l ia lc  a E'l'ECS..\, adi- 
cionaimenie con el valor que i c  corrcspomla, el supiii te 
de transmisión que se adecue H las prestacioncc del x r -  
vicio de acceso dedicado ii Iniernrt cunlmtzdo. 
3 .1 .2  Enlaces dedicados con relación 1 a 1. 

Las tarifas que apareceti e11 la sicuiciitc  tal!!:^ s ~ i  r.i- 
lidas para ciicntcs que tciig?iii SIIS k ' ! t i ; ) w 6  d c d ~ c d d m
dentro del perinietro local dcl punto dc ,I 

(NAP) que  alimcnta al nodn c<!iili'ai (Ciuda  
bana) con relación de dislribucirin 1 H 1 
ancho de banda obtenido d r sde  lnteine!, lo 
la total equivalencia con u!> C I I I ~ C E  diipctu a un dis. 
tribuidor internacional de  lniernet. 

En caso que la disiancia en que se cnciiel:tre e! ciicri- 
te sea mayor que la comentada aritei.ioimentc, 
querirá por parte del clieiite que conlrate a ET 
adicionalmente con el valur y u e  le corresponda. el su- 
po:-te de transmisión que se adecue a !as prestaciones 
de! servicio de acceso <tedicado a lnternet contratado. 
Ancho de  banda Costo de Cuota mensual 

(Kbps) instalación (USD) (USE') 
6.1 2 500 2 000 

n a  4 500 4 o00 
256 7 500 7 000 
512 15 500 15 000 

1 024 za 500 28 O00 
2 0.18 40 000 40 000 

3 . 1 . 3  Enlaces conmutados. 
Todos los accesos conmutados a INFOCOM se conta- 

bilhdn por tiempo de conexión ai  sistema. siendo boni- 
Iicados cn horario nocturno cn dependencia del tráfico. 

La cuota de  instalación es valida para todas las moda- 
lidades de servicios y contiene en todos los casos: 
@ U n  pago que cubre la utilización dcl mes lectivo en 

@ Instalación y/o configuración del software dc acceso 
en un  PC IBM compatible. 

@ Eritrenamiento primario de uso (ti0 minutos aproxi- 
madame tile). 

@ Creacióii de u n  buzón para corrco elcclrbiiico con al- 
cance irilernacioiial via Internet menos para el caso 
de correo nacional donde el alcance de la cuenta co- 
i'reo sólo es a redes iiacionalei. 

c1,rso. 

', 

Usd 
instalación 70.00 

Tarifas para acceso conmutado a lnternet (incliise na- 
vegación y correo electrónico [E-maill via Internet). 
Planes (hurds) Tarifa minima Hora adicional 

(Usd) (Usd) 
1 (hasta 5) 15 3 

11 (hasta 19) 30 3 
111 (hasta 40) 60 3 
IV (has1.a 1110) 100 1 
Acceso conmutado a Iniocom para el uso de corren elcc- 
trónico en  lnternet (SMTP/POP) (incluye navegación en 
Weh de Infocom). 
Planes (horas) Tarifa mínima Hora adicional 

5 15 3 
M 20 3 
40 40 1 

Acceso conmutado a lnfocom para el uso de correo elec- 
trónica con alcance a redes nacionales (SMTPjPVP). In- 
cluye navegación .en páginas Web de Infoeom. 
Plan (horas) Türil'a minima Hora adicional 

10 10 2 
Acceao conmutado a lnfocuni para intercambio de  meu- 
tiajería a nivel de rcd. 
Plan (horas) Tarila niinima llora adicional 

15 30 10 
3.1.4 Alquiler de espacio en los servidores Web de in- 

focom (Hosting). 
Sólo es aplicable a nuestros clientes, t endr i  tratamien- 

l o  diferenciado segúii el tipo: publicación, informativa, 
tienda virtual, etc. 

Las acciones coiilractuaicr scrán establecidas para ca- 

(Usd) Wsdi 

(USd) Wsd) 

(usa) (Uad) 
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da caso durante la etapa promociunal hasta tanto s c m  
fijadas las tarifas no excediendo 600 USD anual. 
3.1.5 Otros servicios: 
1. Personalización de los accesoS pare c!.iente.s con más 

de 20 accesos, cuyos requisitos solicitados se Tekdlildn 
en función de los recui-60s tscnicos disponib:es libre 
de costo durante la etapa promocional. 

2. Redirección de correo electrónico. 
10.00 Usdlmensuales 

3. Creación de un burún adirional para E-mail. 
Cuota inicial 20 .00  Uidlbiizón. cuota mensual 5 iIsd,'bu- 
zón. 
4 .  Visita técnica al cliente p ~ r a  !a realización dc alp,un:i 

de las siguienies acciones: reinstalucióii. reconfigura- 
ción del sriltwarc d e  conexión o su instaiaciiin .-n 
máquinas adicionales. Se cubrar.5 15 USD por cada 
visita, cargándosr la cuenta a s u  factura mensual. E n  
caso de realizarse la visita y no poderse ciccluiir :a 
acción por causas ajenas a ETECSA, se cobrar5 igual- 
mente el importe de la visita. También cuando pro- 
ducto de la visita se detectan otros problemas como 
pueden ser: modem. sistema operativo deteriorado, 
etc.. la visita se considera efectuada por lo que ir 
cobra. 

3.1.6 Tratamiento de gran cliente. 
Los clientes que contraten un gran número dc accesos 

recibirán un descuento en dependencia del número de 
accesos contratados: 

Contratados de 10 ii 50 accesos, rccibiri iin drscueiito 

0 Contratados más de 50 accesos, recibirá iin i lwxento 

3.1.7 Consideraciones especiales: 
@Los mensajes leidos se almacenarán (a voliiniad del 

clieule) solamente hasta 15 días y l o s  no 1eÍdos hasia 
90 días. 

de 15 Y" en las tarifas de instalación. 

de 50 7% en las tarifas de instalación. 
O L v s  clientes quc por sus vacaciones u otras causai 
dise-ii dejar c!c utilizar SU aiicso. previo aviso es- 
ci'ii.0 5 d ias  antes del mcs a Aplicarse, para mantener 
sus dercckos, abonarán una cu3ta miiiima d e  10 USD, 

mo aplicable de un mes. 
B) Pjo se permite Span, ni eiiv;us masivos de mensaje- 

ria siendo e! est8ndar de limitación de 5 mensajes en 
cada envíc í u n  original y cuatro copias). 

e E n  los cacos rscviicionales de paso en MN. el trata- 
miento de tnril;is s w Q  ip,i:il al de USI). 

4 .  FRAME RELAP. 
t .  1 Conceptos d? tairificarión. 

A coiitiriiiaciúii se describen ioj conceptos de iariii- 
wción Uc ETECS.4 para  t!l srrv i r io Frame Relay, dc- 
biciidose tener en cuenta qiic csie t:po de servicio suei 1 
crimercializarse "a mcdida" de los ciicntes y que en ton > 

caso las tarifas presentadas lienen carácter de máxima ,. 
4 . 2  Opciones de crlntrdtaeiún. 

Las tarifas que se aplican al servicio Freme Relay :Y: 

esti'uciuran como tarifas planas independienies del tr. - 
fico cursado. 

La rontratacihn sr basa e n  los sigirientes conceptos: 
-~ Cuula de instaiirciún: 
8 Contiriie el cosio del tramo lorai dedicado. 

0 El arrendamiento del modem correspondiente a :,? 
velocidad contratada. 

--Cuota dp abono mensual por la conexi6n. 
-Cuots dc abono mensual por la cliise de raudal (CII:',. 
-Cuotas divcrsas: 

Por recursos dedicados opcionales en la red. 
Por acceso alternativo opcional. 

0 Pur equipos en instolaciones de clientes. 
En el siguientr cuadro se resume 13 estructiira ta r i -  

fnr ia  general de este servicio: 
Conceptos tarifarios Comentarios 
Al contratar Cuota de instalación Se a'plica sobre e1 srrvicio bisico y 

sobre cada facilidad. Depende de la 
velocidad de acceso contratada. 

Se aplica sobre el swvicio biisico Y 
sobre cada faciiidxl. Drpende de Ir? 

Se aplica sobre r i  servicio básico 

el servicio 

Cuoíü <ir abunu nici%ual f i j a  
costos 

mewuales veiocidad dr acceso contralailn. 
Cuota por CIR 
La cuota mensual de abono por conexión tambicn de- 
pende de la distancia de acceso desde la central teli?- 
fónica a la que se conecta ei terminal del cliente y dI 

punto de presencia de la red más próximo (norio). Esta 
distancia determina dos tipos de enlaces: 
.Enlace local, cuando los terminales de enlaces n i  

superan los 4 km. 
.Enlace de larga distancia. cuando los termina!cs 30 

enlaces superan los 4 km. 
La cuota de abono mensual por clase de caudal (CIR) 

se factura por cada circuito virtual pcrmanente y de 
forma independiente para cada sentido de lrsnsinisión. S e  
d,istingue cntre CIR melropoiitano-provincial (cursad 1 

entre dos equipos lrrminoles de la misma provincia) j 
CIR nacional. 

4.5 Tarifa Prame Rela).. 
CUOTA D E  INSTALACION 

Velocidad (Kbps) Cuota de instalación 
de servicio (Usd) 

19.2 son 

12s 1 no0 
64 1 000 

2x5 1400 
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16 
32 
48 
64 
90 
128 
192 
256 
384 
512 

1024 
1536 
1984 

a 

Veloeldad (Kbps) Cuota de instalación 
de  servicio (Usd) 

384 1400 
512 1400 

1024 1800 
2 048 1800 

CUOTA FIJA MENSUAL 
Enlace local Cuota fija mensual 

Velocidad (Kbps) (Usd) 
19,z 200 
64 400 

128 600 
256 780 
3E4 1 080 
512 1300 

1024 1800 
2 043 2 120 

Cucia acumulativa por km adicional. 
Para este caso debe remitirse a las tablas de distancia 

en km por velocidad de Iris enlaces punt0.a punto digi- 
tales, detallado en ei capitulo 2 de Tarifas. 

CUOTA MENSUAL PO,R CIR 
CIR (Kbps) Cuota mensual por CIR Wnd) 

Metropolitano- Nacional 
CVP CVP 

provincial 
2 4 
3 19 
5 30 

10 60 
15 80 
20 100 
30 140 
40 200 
50 280 
70 400 

100 600 
120 800 
150 1 200 
160 1400 
200 1 600 
RESOLUCION N9 Z Z l Z O O O  

POR CUANTO El Decreto-Ley N? 204 de íechii 11 
de enero del 2000 cambió la deiiominaci6n actual del 
Ministerio de Comunicaciones por C I  dc Ministerio de l a  
Inform6tica y las Comunicaciones, que desarrollar& Ins  
tareas y funciones que basta el preseiiic rcalizaba ~1 
Ministerio de Comunicaciones, así como las de infor- 
mática y la electrónica que ejccutaba el Ministcrio de :a 
Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Cons:,ju de Es!ado de !a Rt?piib:ic-i 
de  Cuba, mediarile acuerdo de  fecha 12 de enero del 
2000, designb al que resuelve Miiiisti'o de la Informitkd 
y las Comunic;iciuiics. 
POR CUANTO. La Red Infocom de  la Empresa de 
Telecomunicaciones de  Cuba S.A (ETECSA), medisilte la 
Concesión Administraiiva de1 Servicio Público de Tele- 
comunicaciones otorgada e n  el Decreto 190 de fecha 17 
de agosto de  1994, adoptado por el  Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, está autorizada a brindar servicios 
públicos de valores agregados de telecomunicaciones, en- 
tre ellos como Proveedor de  Acceso a ,lnternet, denomi- 
nado internacionalmente como ISP, sin cxclusividad. 

POR CUANTO Existen nuevas posibiiidades de ser- 
vicios que benefician al  desarrul!o de nuestra economia 
debido al incremento, expansión y posibilidades de 1% 
Redes Privadas de Datos en c!l pais y de  la diversidad 
de  servicios de valores agregados de telecomiinicaciones 
que a través de  las mismas pueden oirecerse. 

POR CUANTO Es conveniente autorizar a las ciiti- 
dades que  se relacionan e n  esta Resolución a brindar 
Servicios Públicos de Valores Agregados de  Telecomii- 
nicaciones de  Datos, entre ellos los servicios de  Internet. 

En uso de las faculiades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v n :  
PRIMERO: Autorizar comu Proveedores dc Scrvicios 

Públicos de Valor Agregado de Telecomunicaciones de 
Datos, entre ellos como Proveedores de Acceso a In- 
ternet (ISP), a las personas jurídicas. que poseen la 
correspondiente autorizacirjn para la explotación de Re- 
des Privadas de Dalos, que a continuación se relacionan: 
@Red del CENIA'I del Ministerio de Ciencia, Tecnolo- 

gía y Medio Ambiente. 
@Red TELEDATOS del Ministerid dc  la lnlormálica y 

las Comunicaciones. 
@Red COLOMBUS del Ministerio de la lnformitica Y 

las Comunicaciones. 
SEGUNDO Que las entidades autorizadas aiitcrior- 

mente para ser Proveedores Públicos de Valor Agregsdo 
de Telecomunicaciones de Datos y de  Acceso a Internei 
(ISP) deberán cumplir las obligaciones establecidas en el 
Reglamento del Servicio Público de Valor Agregado de 
Teiecomunicacioncs. 

TERCERO: Remiiir al Rcglamciito del Servicio P Ú -  
blico dc Valor Agregado dc Telecomunicaciones cuando 
sea iiecesario determinar ¡os requisitos, trámites, régimen 
sancionador, obligacioiics y coiidicioiies generales en id 

malerin que se regula por la presente Rcsoliición, así 
comn eii iodo lo que estc Reglanicnto norma. 

CUARTO: Comunicar a los vicrministros, rl la Dircc- 
cuin de Telecomunicaciones. al Miiiistcrio dc Cieiicia, 
l'ecnologia y Medio Ambieiitc, y a ciiaiitas m i s  persoiias 
deban coiiocerlil. Archivar el original eii la Dirección 
Juriilica del Ministerio de la Iiilormática y las Comiiiii- 
caciones. Publiquesc eii la ,Gaceta 0,ficial de la RcpÚ- 
blica dc Cuba para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 9 ,de Icbreru del 
4000. 

Ignacio Cionzálcz Planas 
niinisti.r> de la iniormñtici 

y las Comiiiiicacioiics 
RESOLUCION "? 23:ZOOO 
YOii CUANTO: El Dccietu-Ley N') 2 U I  da iecha 11 
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de enero del 2000 cambió la dciiominaci6n actual del 
Ministerio dc Comunicaciones por el  de Ministerio de la 
Iniormática y las Comunicaciones, que desarrollará las 
tareas y funciones que hasta el presente realizaba SI 
Ministerio de Comunicaciones, asi como las  de infor- 
mática Y ia electrónica que ejecutaba el Ministerio de ia 
Industria Sideromecánica y la Electronica. 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante acuerdo de iccha 12 de enero del 
2000, designú al que resuelve Ministro de la lnlormitica 
Y las Comunicaciones. 

lo illo de fecha 17 de agosto 
de  1994 aduptado pvr e! Comité Ejecutivo del Consejo 
dc Ministros (CECM). otorgú a la Empresa dc Teleco- 
municaciones de Cuba S.A (ETECSA), un 'periodo de ex- 
clusividad (hasta el a170 2006) a los servicios públicos de 
transmisión de datos y coriducciori o de señales entrc 
otros, mientras que los servicios de valores agreeados 
o afiadidos dc  telecomunicaciones fucron otorgados sin 
exclusividad. 

POR CUANTO: La Resoluci«n Ministerial N I  40 de 
fecha 16 de  mayo de 1994, regula el establecimiento, ins- 
talación y alcance ,de las Redes de Telecomunicacionei 
de Datos que se  soporten sobre medios reglamentados 
por el Ministerio de Comunicaciones y de los servicios 
que en ellas se prestan. 

POR CUANTO: La Resolucion Ministerial NO 53 de 
fecha 27 de junio de 1994, eslablece que ia Dirección 
de Telefonia se encargará de la recepción, análisis y 
dictamen de las solicitudes 'para cl establecimiento de las 
Redes de Comunicaciones dc Datos, previstas par la 
mencionada Resolución Ministerial N? 40 de 1994. 

POR CUANTO: Resulla pruecdente adecuar lo esta- 
blecido en las normas juridicas mencionadas, ajustán- 
dose a la situación actual. 

En uso de las  facultades que me esti;i 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: El Dc 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 Y o : 
PRIMERO Que pdra la inscripción de Redes Priva- 

das de Datos c1 soiicilarile ciitregará a iii Dirección de 
Telecomunicacioncs de! Ministerio de la Iiiiormalica y !as 
Comunicaciones una carta acreditativa. en la cual la 
eotidad que representa 10 iaculk i,ecnica, wunOmica y 
legalmente cii l;is rcsporisobilidades que conlrac. 

SEGUNDO: Qiic la solicitud de autorizuci6ii se fui.- 
malieari por niedio de iiiformaci6n declarada de iiewr- 
do a un formulario entregado a t a l  eiccto por el Minis- 
terio de la informitica y !as Cuniunicscioiies. Y que se 
anexa a lrl presentc Hesoiiiciún. doiidc deben consignar- 
sc los aspcclos generales y tc'ciiicoi de ¡a Red, los cuales 
podrálr ser inqieccioiiados por funcioriarios de este orga- 
nismo. 

Que la auturizociÚn que Se olor!4iic a una 
Red Privada de Datos. conteridi'd, lo siguiellte: 
1. S u  dui-acih y fecha de  reiiuvaciÓn 
2. E! iiumcro Uc aulorizaciijii. 
: l .  Dalos gciici'u!i,s de la enlIiI;i,i o jwrsuni~ jiii.¡iii<:3 53- 

TERCERO: 

licitani?. 

CUARTO: 
1. Oii-os ; i s~ i< 'c l i i s .  

Que apich ida  la solicilud pur el M i  

de la Iniormdica y 11s Comuiiicüciuiws, se espedi .: la 
correspondiente autorización. especificándose, si proce- 
den, las restricciones pertinentes. 

Que las personas juridicas que opcrcn Rc- 
des Privadas de  Datos. que  d e s e n  Ser Proveedores Pú- 
blicos de Servicios de  Valor Agregado de  Telecomunica- 
ciones de Datos, deberán solicitar la correspondiente 
autorización a la Dirección de Telecomunicaciones del 
Ministerio de la Iniormática y las Comunicaciones y 
estarán sujetos a las regulaciones que rigen esle tipo 
de servicio. En el caso de ser otorgada dicha autoriza- 
ción, los servicios de valores agregados de leiecomuni- 
caciones que se brinden deben estar soporlados en la 
Red Pública de Telecomunicaciones, cs decir. eii la in- 
Iraestructura de  los operadores públicos dd telecomuiii- 
caciones básicos, mientras se encuentre vigente el perio- 
do de exclusividad de los servicios previstos cn los De- 
cretos 167l82 y ksO/M. 
SEXTO: Que para realizar modiiicacioncs y renova- 

ciones en qna Red Privada de Datos con autarización ya 
otoigada, s610 se presentara el documento relativo 3 
dicha renovacldn 6 MHificüCióri. De ser aceptada la 
nueva autorización, contendi'á el númefd de 18 nutori- 
zdción original 9 la últiính iAbdiiidhci6n o renovaciún. 

SEPTIMO: Que las rnodificaclones y renovaciones a 
realizar en una Re8 Privada de  Datos con autorización, 
solo se presentará el documento relativo a dicha modifi- 
cación o renovación, de  ser aceptado, la nueva autori- 
zación contendrá el n&meiu de la. autoritnción original 
Y la última modificación o renovaci6n. 

OCTAVO: Aplicar B la$ VWlaciones efi que incurran 
los titulares de Redes Prwadas de Datos. en rnrjuicio del 
funcionamiento de las comunicaciones, La invalidación 
temporal o definitiva de  la autorización hasta la desco- 
nexión parcial/ o total de la Red. con independencia de 
la medida pecuniaria que proceda. 

Que los titulares de Redes Privadas de Da- 
tos con autorización para operar como Pi'weedores Pú- 
blicos de Servicios de Valores Agregadds de Tekcomu- 
nicaciories de Datos, quedan obli8Sdm a conciliar aniial- 
mente sus necesidades de desarroll6 con 109 operadores 
públicos de telecomunicaciones básicas, a f in de que És- 
tas puedan incluirlas en su propio plan de desarrollo. 

DEOIMO Adecuar para ia Defensa Nacional según 
sus necesidades. la presente iiesolucióii. 

DECLMOPRIMERO. Encargar a la Dircccirjn de Telc- 
c<imuiiicacioncs de la rccepción. análisis y dictamen d s  
las solicilndes para el eslablecimicnl,o o modi[icación de 
las Rcdca Privadas dc Datos que uiilicen medios rcgia- 
mentados por el Ministerio de la liiformática 'y las  Co- 
Jo~niCilCio11Ps. debiciido de mantcneP u n  registro act,uaii- 
zailo de las mismas; asi como la supeivisióii y control 
de lu dispucsto cn la preiciite iicsoiuciún y dc propolier 
üI quc resuelve la emisión de normativas complciiiciila- 
rias que sean necesarias para su mejor complimienlo. 

Que los solicitantcs de Redes Pri- 
vadas de Datos que requieran del uso del espectro, 
radiuclciclricu sc aiiiiiilrin a las disposiriuiies ~ ige i i tes
que regiiian C I  accesii al  mismo. 

I~ECIMO'IERCLKO: »erogar espi,ch,iincitlc IJ.? Iicsri- 

QUINTO: 

NOVENO 

DECIMOSEGUNDO: 

lucioncs Ministeriales 10 y GY del año IWl. 
DECIMOCUARTO: Cumv parte iiitcgrailie de Id pre- 
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sente Resolución. se encuentra el anexo No 1 que con- 
tiene el modelo de Solicitud de  Autorización. 

Remitir al Reglamento del Servicio 
Fúblico de Valor ‘&regado de Telecomunicaciones ciian- 
do sea necesario determinar los requisitos. trbmites, 
régimen sancionador, obligaciones y condiciones gene- 
rales en la materia que se regula por la presente Reso- 
lución, así como en todo lo qti” PS<- Reglamento norma. 

DECIMOSEXTO ‘Comunicar a los viceministros. a ‘.a 
Direccih de Telecomunicaciones, y a cuantas más per- 
sonas deban conocerla, Archivar el original en la Dii‘ec- 
cihn Juridica del Ministerio de la Informdtica y lnn 
Comunicaciones. Publiquese c n  la Gaceta Oficial de  l?. 
Rcpública de Cuba para general conocimicnlo. 

DADA en Ciudad de La IIabana, a 9 de fehrero dei 
2000. 

DECIMOQUINTO: 

I c m l o  Gonrález Planas 
Ministro de la Informática 

y las Comunicaciones 

ANEXO No 1 
SOLICITUD DE AUTORIZACION 

PARA EL ESTABLECIMIENTO O MODIFICACION 
DE UNA RED PRIVADA DE DATOS 

1. Nombre de la organización o entidad: 
2 .  Nombre y apellidos de la autoridad responqable de 

la r e d  
3. Telefonos: 
4. Dirección de la organización o entidad: 
5 .  Objetivos de la r e d  
6. Topologia y distribución geográfica de la r e d  

(debe confeccionar un diagrama simplificado de su 
red) 

7. .  Microlocalización del servidor principal: 
R. Tipo de protocolo: 
9 .  Modems: 
Manifiesto que los dalos que se han expresado en IA 
presente, se ajustan a la realidad. 
Ciudad de  La Habana. I..... 

F l r m  del solicitante Rseiüido 
OTRAS ENTIDADES 
TRIBUNAL SUPREMO POPULAR 
LICENCIADO JUSTO A. GARCIA PACIN, Recrctarlo del 
Tribunal Supremo Popular. 

Que el Consejo de Gobierno de este-Tri- 
bunal, en  sesibn extraordinaria oelebrada el dia ocho 
de febrero del año dos mil, aprobó la Instrucción que 
es del tenor siguiente: 

POR CUANTO Mediante el Acuerdo No 3619, de fe- 
cha 28 de diciembre de 1999 del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, se autoriza con carácter experi- 
mental el uso de las letras de cambio, pagarés y cheques, 
en las relaciones que establecen entre si y ron terce- 
ros las: 
a)  empresas y otras entidades estatales no  presupues- 

tadas; 
b) entidades económicas subordinadas o pertenecientes 

a las  organizaciones politicas, de masas y sociales; 
c) cooperativas de producción agopecuaria; 

CERTIFICO: 
d) Unidades Básicas de Prodiicción Cooperativa. 
POR CIJANTO El Decreto-Ley No 129 “De Extinción 

del Siskma de  Arbitraje Estatal”, de fecha 19 de  agosto 
de 1991. en su  disposición transitoria SEGUNDA. faculta 
al Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular 
para dictar los acuerdos e instrucciones’ que  sean nece- 
sarios para la indispensable adecuación de las normas 
procesales que rigen el actuar de las Salas de lo Econó- 
mico del Tribunal Supremo Popular y de los tribunales 
provinciales populares. 

POR CUANTO: En virtud de lo anterior. se hace ne- 
cesario proveer lo pertinente ii f i n  de determinar el 
órpano de justicia competente pera conocer y resolver 
las acciones ejecutivas que se promuevan En cuanto a 
los exprcsados íitiilos valorcs. 

POR TANTO: En uso de  las iiiciiltades qud Ic están  
conferidas, e! Consejo de Gobierno dcl Tribunal Supremo 
Popular acuerda aprobar la 5iguiení.e 
INSllRUCCION No 160 
SOBRE COMPETENCIA 

DE LAS SALAS DE LO ECONOMICO 
DE LOS ‘TRIBUNALES POPULARES PARA CONOCER 

DE LOS LITIGIOS SURGIDOS 
EN MATERIA’ DE LETRAS DE CAMBIO. 
PAGARES Y CHEQUES EN RELACION 

CON LOS SUJETOS QUE EN SU FUNDAMENTACION 
S E  EXPRESAN 

PRIMERO: Las Salas d e  lo Económico del Tribunal 
Supremo Popular y de los tribunales provinciales popii- 
lares conocen en  el ámbito de sus respeclivas compe- 
tencias, de los litigios que  se susciten sobre la ejecución 
de las letras de cambio, los pagarés y los cheques, 

SEGUNDO Las Salas de, lo Económico del Tribunal 
Supremo Popular y de los tribunales provinciales popu- 
lares quedan facultados para aplicar, en lo atinente. las 
preceptivas contenidas en  ‘los artículos 460 al 472 (Libro 
Segundo, Titulo VII) “Del Embargo de Bienes” y 473 al 
526 (Libro Tercero, Titulos 1 al IV) “Del Proceso de 
Ejecución”, ‘de la Ley de Procedimiento Civil. Adminis- 
trativo y Laboral, d e  19 de septiembre de  1977. 

Respecto a lo  dispuesto en el articulo 495 
de la Ley de  Procedimiento Civil, Administrativo y La- 
boral, la remisión se entenderá hecha a ,las reglas pro- 
cesales que rigen para las Salas de ‘lo Econbmico de los 
tribunales populares. 

CUARTO Aquellos procesos que se originen sobre 
letras de cambio, pagarés perjudicados, se substanciariin 
de conformidad con las normas de procedimiento que 
rigen para dichas Salas de Justicia. 
QUINTO Comuniquese lo anterior para su conoci- 

miento Y debido cumplimiento a la Sala de  lo Económico 
del Tribunal Supremo Popular y a los presidentes de las 
Salas de lo Económico de los tribunales provinciales 
populares por conducto de sus respectivos presidentes; y 
publiquese para general conocimiento en la Gaceta Ofi- 
cial de  la República. 
Y para su publicacibn en la Gaceta Oficial de la Repú- 

blica, expido la presente en Ciudad de La Habana, a 3, 
de iebrero del 2000. 

Justo A. García Pacín 

TERCERO: 
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